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Santiago de Cali, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 
 
1. HÁGASELE saber a la señora  Stella Leonor Gaviria Suarez que el despacho se 
abstendrá de resolver sus solicitudes comoquiera que la joven Marcela Maritza 
Barandica Gaviría adquirió la mayoría de edad, la misma debe ejercer su 
representación y no a través de su señora madre. 
 
2. RESPECTO al requrimiento presentado por el ejecutado se le hace saber que no es 
procedente acceder a disponer la entrega de los depósitos judiciales a su nombre por 
cuanto solo se procedió a levantar las medidas cautelares adoptadas dentro de este 
asunto y no a la exoneración de su obligación alimentaria frente a su hija Marcela 
Maritza Barandica Gaviría.  
 
3. PREVENIR al demandado que si lo que pretende es la exoneración de la cuota 
alimentaria otros son los mecanismos que le brinda la ley para ello. 
 
4. DISPONER la entrega de los depósitos judiciales descontados al demandado con 
ocasión de este asunto a la joven Marcela Maritza Barandica Gaviría. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


